RES. 2616/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002704, Ent. N° 3414/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 294948/1, convocada para la pavimentación en hormigón de calzada norte de Mariano Estapé, entre J. Carrara y A. Susviela Guarch;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la Intendente                          Nº 1671/15 de fecha 16.04.15, dispuso adjudicar la licitación en análisis a GRINOR S.A., por la suma total de $ 43.532.390,77, imprevistos, aportes sociales e IVA, incluidos;
  2) que este Tribunal en sesión de fecha 20.05.15, acordó intervenir  el gasto, señalando que el mismo dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 2702/16 de fecha 13.06.16, dispuso ampliar en un 100% la adjudicación de referencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74º del T.O.C.A.F., para la pavimentación en hormigón de calzada norte de Mariano Estapé entre Carrara y A. Susviela Guarch, por un monto de $ 43.532.390,77, imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

4) que constan imputaciones definitivas parciales por $ 5.000 y $ 50.000, con fecha contable 20.06.16;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo establecido en  el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto hasta el monto imputado parcialmente;

2) Cométase al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, previo control de su  imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y  

4) Devolver las actuaciones.
ag
